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EXP. N." 03522-201S,PHC/TC
VENTANILLA
VERÓNIKA PATRICIA ÁLVAREZ FLORES.
representada por CÉSAR AUGUSTo ol-lvos
LAOS

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 22 de octubre de 2018

-d)

ASI]NTO

Recurso de agravio constitucio¡al interpuesto por don César Augusto Olivos
Laos abogado de doña Verónika Patricia Alvarez Flores contra la resolución de lojas
I 33, de fecha 10 de agoslo de 2018, expedida por la Primera Sala Penal de Apelaciones
de la Corte Superior de Justicia dc Ventanilla que declaró inlundada la demanda de

habeds corpus de aüIos.

En la sentencia omitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diar'lo
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este T bunal estableció. erl el
l'undamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá senlencia interloculoric
denegatoria, dic¡ada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el añículo ll del Reglamento

ati Tribunal Constitucional

a de fundameltación la supuesta vulneración que se irvoque
cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

c)
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimato¡ia en casos sustancialmente iguales.

ln el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está ret¿rido a u¡a
cuestión dc De¡echo de especial trascendencia constitucional. A1 respecto, ul1

recurso carece de esta cualidad cuando no cstá relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un dcrecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se tÉta; o, ñnalmentc.
cuando [o pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

l. Ilxp¡esado dc otro modo, y teniendo erl cuellta lo precisado en el fundamento 50 de

la sentencia emitida en el Expedicnte 00987-2014-PA/'I'C, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futu¡a

FUNDAMENTOS



w
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL I lil1ilililuil lillfl il| |

EXP. N.' 01522-201 8-PHC/IC
VENTANILLA
VERÓNIKA PATRICIA ÁLVAREZ FLORES.
representada por cÉsAR AUGUSTO Ol,lVOS
LAOS

resolución del Tribunal Constitucional no solucio¡a algún co¡flicto de relevancra
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho ltuldamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde ¡csolver en la \ic
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de mancra urgente el derecho

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emilir un pronunciamiento de fondo.

En el caso de autos, el recurso interpuesto no está referido a una cuestión dc
Derecho de especial hascendencia constitucional, toda vez que no alude a un asunlo
que requiera una tutela de cspccial urgencia, pues está dirigido a cuestionar una
resolución judicial que era susceptible de ser revisada por la judicatura ordinaria a

efectos dc su reversión. En ef¡cto. el recu¡'rente cuestiona la Resolución 78 de lecha
2 de noviembre de 2017 (folios 32), que declaró "improcedente la solicitud de

de pena...", en el marco de ejecución de la sentencia de fecha l0 de

2013 que condcnó a la favorecida por el delito de delraudacióí, en la
de estclionato (Expediente I0-2012-75-0801-JR-PE-01)

,l

respccto, csta Sala del Tribunal Constitucional no aprecia de los documentos que

obran en autos que la Resolución 78, de fecha 2 de noviernbre de 2017, haya sido
impugnada ni la resolución que absuelve dicha impugnación. Es decir, antes de

recurrir ante la justicia constitucional no se agotaron los recursos internos previslos
en el proceso penal a iin de revertir los efectos de la citada resolucióD que at'eclafla
cl derccho a ia libertad personal materia de f\tela del habeas corpus.

6. En consccuencia, se verifica que el presente recurso de agravio ha inourrido en la
causal de ¡echazo prevista en el acápite b) del f'undamento 49 de la sentencia
emitida en el Expediente 00987-2014-PdiTC y en el inciso b) del aticulo 11 del
Reglamento Normativo del T¡ibunal Constitucional. Por esta razón, corresponde
declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fündamentos, el Tribunal Constitucio[a], co¡1 la auto dad q!¡e le
conliere la Constitución Politica de1 Perú, y la paficipación del magistrado Espinosa-
Saidaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
nlagistrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera.
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Declarar IMPROCEDENTE el recL¡rso de agravio constitucional porque la cuestión de

Derecho co[te¡ida e¡ el recurso carece dc cspecial lrascendencia constitucional.

Publíquese y notiiiquese

SS

MIRA.NDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRE

-",<n)
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}-UNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTLADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Estoy de acuerdo con el sentido de lo resuelto en la preseflte resolución; sin embargo,

considcro necesario electuar las siguienles precisiones:

En varios subtitulos y fundamentos jurídicos encuenho presente una confusión de

carácter conceptual, que se repite asimlsmo en otrss rcsoluciones del Tribunal
Constitucional, la cual consiste en utilizar las expresiones "afectación",
"intervención" o similares, para hacer a refercncia ciertos modos de injerencia en el
conter do de derechos o de bienes constitucionalmente protegidos, como sinónimas
de "lesión". "violación" o "vulne¡ación".

2. En rigor conceptual, ambas nociones son dife¡entes. Por una parte, se hace

referencia a "intervenciones" o "afectaciones" iusfundame¡tales cuando, de manera
genérica, existe alguna forma de incidencia o injeaencia en el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho, la cual podría ser tanto una acción
como una omisión, podria tener o no una co¡¡lotación negativa, y podria hatarse de

una injerencia desproporcio¡ada o I1o. Así visto, a modo de ejemplo, ]os supuestos

de restricción o limitacióri de derechos fundamentales, asi como muchos casos de

delimitación del contenido de estos derechos, pueden ser co¡siderados prima facie,
es decir, antes de analizar su legitimidad constitucional, como formas de afectación
o de inte¡vención iusfundamental.

3. Por otIa parte, se alude a supuestos de "vulneración", "violación" o "lesión" al
contenido de un derecho fu¡damental cuando estamos ante inte¡vencionEs o
afectaciones iusfundamentaios negativas, directas, concrctas y sin una .justificación
razonable. Por cierto, calificar a tales afectaciones como negativas o injustiñcadas, a

la luz dc su incidencia cn el ejercicio del derecho o ¡os derechos alegados,
presupone la ¡ealización de un análisis dc mé¡ito sob¡e la legitimidad de la
interfercncia cn cl dcrecho-

S.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRNRA

't/-\) L

Lo q eertifica:

,(
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EL TRIBUNAL CoNsrITUcroNAL coMo coRTE DE RDvrsróN o FALLo y No Df,
CASACIÓN

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Conslitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi.colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar rispetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentercia 009g7-i014_PA/TC.
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

La Conslitución de 1979 c¡eó el Tribunal de Garantías Constitucionales corno
instancia de casación y la Constitución de 1993 conviftió al Tdbunal Constitr¡cional
cn instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nl¡estra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad roc, independiente del pode¡
Judicial, con la tarea de garantizar la suprcmacía constitucionaiy la vigencia plena
de los derechos frutdamcntales.

La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Ga.antías
Constitucionales era un órgano de control de Ia Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de ctración,Áelos habeas cor¡tus
y amparos denegados por cl Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunai no
constituia una inslancia habilitada para fallar en forma dellnitiva sobre la causa. Ijs
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dererho. recon,'cidos en la t onrliluciun

En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus añículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violarlo la ley o la ha
aplicado en forma erada o ha incurrjclo en grales vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, iuego de
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Cortc Sr¡prema de Juiticia-de la
República (recnvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
p¡ocedimie[to quc. a todas luces, dilalaba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

:l

rrq

El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modillcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de tutela de dos a cualro, a saber, habea"^ corpus, amparo, ha'beas clata
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y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al .l.rjbunal 
Constitucional

como órgano de control de la constitucionaiidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneamente como ,,ó¡gano de control de la Constitución,,. No obstante, en
nrate¡ia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal ConstitucioÍal es instancia de revisión o fallo.

Cabe señalar que la Coüstitución politica del perú, en su artículo 202, inciso 2,
pre^scribe que coüesponde al Tribunal Constitucional ,,"ono""r, 

", iiii_o y
delnitiNa instancía, las resolucíones denegatoücs dictadas en to, pro":"ru, a"
habeas corpus, atupcrro, habeas.latu ¡, acción tle cumplimiento,,. Es1; disDosición
constitucional, desde una posición de Ir¿nca tutela de io. A"r".¡". fr"d#á"1*,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los ul"guto. á" orl"n ri"
estima amenazado o agraviado en un derecho Iundamentd. Uía i""irru-air"..u
contravendría mandatos esenciales de la Consritución. como son el p.in"ipio ¿"
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad .o.o nn iu'pr".á a" lu
s.rciedad ¡ del Lsrado raniculo lr. y ,,tu ob,trvanlia J¿l cl¿biclo prori,o uu,rt,tunldtictt'nal , N¡nkun_a per:ona ¡ueJe str d¿¡vtala cle la ¡uriidicciónpt'¿d¿r¿rmlnada pL)r ra /ey, ni \omcrida a procedimienfo díst¡nto ale ro,9 prev¡amente
establecidos, ní juzga<la por ólganos .¡urisdiccionales a" nr""pád, ni p,r,
co lisiones especiales creadas al efecto cualquiera sea su ienominación,,,
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

Como se adviefte, a diferencia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tie¡e lugar poi lu uiu del certíoruri
lsuprem¡ Cone de los Fsrados Unidos). en el pcni cl poder Constiruyente opro por
un órgano supremo de iÍterpretación de la Constitución capaz de ingresar ai forrdo
cn los llamados procesos de ia libeI1ad cuando el agraviad'o no ¡urI oUi"ni¿o "r.protección de su derecho en sede del poder Judicial. tn ot.a. paiab.as, si io .iu"
está en.discusión es la supuesta amenaza o lesión de un a".""Éo funáu_"niá1, ."
debe abrir la ria conespondiente pdra que el lribunal Conslirucional Duedaproluncrarse. P(ro la apeñura de e:ra ria solo sc produce si sc permite alpeticionante colabo¡ar con los jueces constitucionales mediante ,. po..i"no.iruao
analisi. de lu que se pretende. de lú qLre se invoca.

Lo constitucional es cscuchar a la pa¡te como concretización de su derecho
rrrenunctable ¡ la delbnsa: adcmas. un lribunal Consti¡ucion¡l con.titute el mas
efcctivo medio de del,ensa de los dererhos fundamentales ti.nr" u ioi-po¿..",
públicos y privados, 1o cual evidenci¡ el rriuntb de la jusricia fi*i. " f"
arbit¡ariedad.

('
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Er, DERECHo A sER oíDo coMo InANlt EstACIóN D$ l,A DEMocRATIzacIóN DE Los
PRoCESoS CoNSTITUCIoNALES DE LA LIBERTAD

9. Precisamente, mi alejamic¡to respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando cl justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentcs, conc¡etándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la inteNención de las partes, conesponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manil¿stación del podcr que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con est cto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, 1() que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadfu que la pafticipación directa de las pafles, en defensa de sus intereses,
que sc concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contmrio, se decidiría sobre la esfe¡a de interés de
una perso[a sin permitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tie¡e el deber
ineludible dc optimizar. en cada caso concreto, las razones, Ios motivos y los
argumentos que justifican sus dccisiones, porque el Tribunal Constitucional sc
legitima no por ser uI1 tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones] por
expresar de modo suñcielte las razones de derecho y de hecho relevantes e¡ cada
caso que resuelve.

12. En cse sentido, la Coúe Interamericaüa de De¡echos Humanos ha establecido que el
derecho de del¡nsa "obliga al Estado d trutar al i dbiduo en todo momento comt)
ufi verdadero sujelo del proceso, en cl nás omplio se tidL, Jr ¿rtc t'oncepto, y no
s¡mplemente coño objeto del mismo"'. t que "p.rra que exista debido pro,eso legal

I Co¡te IDH. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela. sentencia del l7 de noviembre de 2009.
pturafo 29.

w

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constilucional, desde su creación, es respetuosa, como conesponde, del derecho dc
defensa inherente a toda pesona, cuya manil¿st¿ción primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas gamntías al intedor de cualquier proceso en el cual sa
dete¡minen sus derechos, interescs y obligaciones.
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es preciso que un justiciable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
¡nlereses en _folfia efecfi|d y en cond¡c¡c,fies de iguatdad procesal con otros
iustíciabtes'2.

NAI.URALEZA PRoCEsAL DEL RECURso DE AGRAvIo CoNSTTIUCIoNAL

ll. El modelo de "instancia de failo" plasnrado en ia Conslitución no puede ser
desvinuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intélprete supremo, pero no su refo¡mado¡, toda
vez que como órgano coNtituido tambión está sometido a la Constitución.

14. Cua¡do se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia inte.locutoria", el recuso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el 'liibtutal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar,,el recumo de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede,, el ¡ecu¡so. Está es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. AI Tribtmal lo que le correspolde es conoce¡ del
fuAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho rccülso, sino por el contrario de ,,conocer,, Io que la parte alega
conlo un agravio que le causa i¡rdefensió¡.

Por otro lado, la "sentencia interlocutoria,, establece como supuestos para su
aplicación formulas imprecisas y amplias cuyo contenido, e¡ el méjor de los crsc,s,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos cspecíiicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no delinirio, ni justiñcarlo,
coDvierte el empieo de la precitada sentencia en arbitErio, toda vez que se podría
afectar, entre ohos, el derecho fundamental de defensa, en su manifesiación dc ser
oído con las debidas garantías, pues ello da a lugar a decisiones subjetivas y
carelles de predictibjlidad, afectando notab]emente a los justiciablcs, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

{YV(

'Co¡" IDH. Caso Hilaire, Constaltine y Benjamin y ot¡os vs. Trinidad y l.obago,
sente¡cia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.
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FERRERO COSTA

19. Por tanto, si se liene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentaies de los
agraviados, voto a liwor de que en el presente caso se co[voque a audiencia para ia
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia úliima y
deñnitiva, sea la adecr¡ada pam poder escucha¡ a las personas afectadas en sus
de¡echos esenciales cuando no oncuentran justicia en el pode¡ Judicial:
especiaimente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección dc derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, ,,la 
de1énsa del derecho de uno es. al mismo

tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
ent¡aña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está deléndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica,,.
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Por lo demás, tÍ¡rlalú mutandis, el ptecedenle vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite Io señalado por el Tribunal Constitucional en otros
lállos, como en el caso Luis Sánchcz Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02g77_
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una re:lfirmacion de [a natua]eza
procesal de los procesos constitucionales de la liberlad (supletoriedad, vía previa,
vías pamlelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líq;ido y
cierto, etc.).

Sin enrbargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinaaios I1o constituve Lut
morivo para que sc plreJd desri¡uar la csencia principal del recurso de ajrario
constitucional.
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